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como consecuencia de la no incorporación a su destino del soldado José
Miguel de los Reyes Luque, lo hacernos en favor del Juzgado de Instrucción
número 42 de Madrid, al que, en consecuencia, deben ser remitidas las
actuaciones dando cuenta, con testimonio de esta resolución, al Juzgado
Togado Militar número 11 a los efectos legales oportunos.

Publíquese en el.Boletín Oficial del Estado».

Quinto.-Planteado así el presente conflicto jurisdiccional, se dió tras
lado al Ministerio Fiscal, emitiéndose informe por el excelentísimo señor
Fiscal Togado, en el que, razonando sobre 'el carácter de delito común
que presuntamente constituye la conducta del encartado, estima que la
competencia debe ser atribuida al Juzgado de la Jurisdicción Ordinaria.

Sexto.-Señalado el día 9 de diciembre para deliberación y' votación,
tuvo lugar este acto con el siguiente resultado:

te.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

Yo, Secretario de Gobierno,

Que resolviendo el confl.1cto suscitado ante el Juez Togado Militar Tero
torial número 11 y el Juzgada de Instrucción número 8 de Madrid, como
consecuencia de la no incorporación a su destino del soldado don José
López Ramos, lo hacemos a favor del Juzgado de Instrucción número 8
de Madrid, al que, en consecuencia, deben ser remitidas las actuaciones
dando cuenta, con testimonio de esta resolución, al Juzgado Togado Militar
Territorial número 11, a los efectos legales op.ortunos.

En consecuencia, fallamos:

Fundamentos de Der~ho

Primero.-Dados los términos en que se plantean los criterios dispares
de los órganos judiciales militar y ordinario, debe dilucidarse previamente
la cuestión relativa a la situación del soldado López Ramos, en el momento
de su falta de presentación a la Unidad a que había sido destinado, en
su calidad de procedente de baja temporal de su Unidad originaria; y
ello es así porque para poder incardinar los hechos en alguno de los pre
ceptos del Código Penal -artículo 135 bis, h), o artículo 135 bis, i}- o
en el artículo 119 bis del Código Penal, es preciso definir si el hecho
de la no presentación en el destino por parte del referido soldado constituía
un incumplimiento de su obligación de _incorporarse. al servicio (en el
sentido de que dicha incorporación es la determinante del inicio de la
condición de militar dei soldado' de reemplazo), o si se trataba. de una
"ausencia" injustificada de su Unidad o destino por parte de un soldado
que ya se encuentra prestando servicio.

Ha sido precisamente la circunstancia de haber cumplido el soldado
parcialmente el servicio en filas la que motivó el criterio del Juzgado ordi
nario de que los hechos pudieran constituir el delito del artículo 119 bis
del Código Penal Militar. Y es que, en efecto, el encartado, que había efec
tuado en su dfa su incorporación a ,filas, adquiriendo, corno soldado de
reemplazo, la condidón reglamentaria de «militar-, pasó posteriormente
a situación de baja temporal, en la que permaneció durante cierto tiempo,
hasta .asignarle nuevamente otra Unidad corno destino, en el que no como
pareció. Hasta el momento de este nuevo destino, el encartado se hallaba
en situación de _disponibilidad_ y el requerimiento de incorporación se
produce desde esta situación y no mientras se encontraba cumpliendo
efectivamente, y en actividad, el servicio en filas.

Segundo.-El sujeto activo ·del delito previsto en el artículo 119 bis
del Código Penal Militar ha de ser un .militar de reemplazo-o Debe deter
minarse, por tantój como punto de partida, si concurrían en el sujeto
las circunstancias determinantes de esta condición. Según el artículo acta·
vo del Código Penal Militar, y a los solos efectos de este Código, se E!nten
derán que son militares quienes posean dicha condidón conforme a las
leyes relativas a la adquisición y pérdida de la misma, y concretamente,
durante el tiempo en que se hallen en cualesquiera de las situaciones
de actividad y reserva ...•.

Esta concreción, que contiene el precepto .hallarse en situación de
actividad o resefValo, determina, en este caso, que el inculpado, que tenía
que incorporarse a su nuevo destino, procedente de la situación de dis
ponibilidad o baja temporal, no se hallaba en actividad y no se encontraba,
por tanto, prestando servicio en filas, por lo que, a efectos competenciales,
el presunto delito cometido es de naturaleza común, concretamente el
tipificado en el artículo 135 bis, h), del Código Penal.

Tercero.-Aun cuando los hechos han tenido lugar antes de la Ley Orgá~

nica. sobre el Servicio Militar, cuyos preceptos no eran entonces vigentes
y sólo aplicables si fueren más favorables, a los. efectos de la resolución
del presente conflicto ha de tenerse en cuenta lo dispuesto en la Disposición
transitoria séptima, apartado 2, de dicha ley según el cual los Jueces y
Tribunales de lajurisdicción ordinaria competentes para el erUuiciamiento
de los delitos objetó de comprobación y esclarecimiento en estos delitos
(negativa a la prestación del servicio nUlitar y falta de incorporación a
filas) aplicarán los artículos 124 y 127 del Código Penal Militar que se
deroga.

Así por esta n\lestra sentencia, que se publicará en la Colección' Legis
lativa. 10 pronunciamos, mandarnos y firmamos.-Pascual Sala Sán-

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado-.

SENTENCIA de 15 de diciembre de 1993, recaída en el con
flicto dejurisdicción número 9j1993-M, planteado entre el
Juzgado Togado Militar número 11 de Madrid y el Juzgado
de InstrUcción número 8 de Madrid.
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En la viUa de Madrid, a quince de diciembre de mil novecientos noventa
Ytres.

En el ,conflicto de jurisdicción suscitado entre el Juzgado Togado Militar
número 11 de Madrid, en la causa 11/23/1989 seguida contra el soldado
don José López Ramos por falta"de incorporación a la Unidad de su destino
y el Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, en diligencias previas
número 1.272/1992-11 seguidas contra el referido soldado por los mismos
hechos, siendo Ponente el excelentísimo señor don José Francisco de Que
rol Lombardero, quien, previa deliberación y votación, expresa así el pare-"
cer de la Sala.

Anteced(mte8 de hecho

Primero.-A los exclusivos efectos competenciales podemos considerar
que los hechos objeto d,e los procesos penales seguidos por los órganos
jurisdiccionales en conflicto se contraen a que el soldado don José López
Ramos no efectuó su presentación a la Unidad de su destino (RIMZ Asturias,
31), el dfa en que debla hacerlo, 20 de septiembre de 1988. Dicho soldado
era procedente de baja temporal de su Unidad originaria de destino; por
exclusión temporal, faltándole de cumplir para el servicio en filas un perío
do de dos meses y diez dfas.

Segundo.-El JuzgadoTogado Militar Territorial número 11, por auto
de 29 de enero de 1992, acordó la inhibición al Juzgado de Instrucción
Decano de Colmenar Viejo (Madrid) por"entender que los hechos rio cons
tituían delito militar, sino el de naturaleza común del articulado 135. bis,
h), introducido por la disposición adicional séptima de la Ley OrgánIca
13/1991, del Servicio Militar, pira cuyo erUuiciamiento estimaba compe
tente a la jurisdicción ordinaria.

Tercero.-Por el Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid se habían
incoado las diligencias previas número 1.272/1992-1, acordando en las mis
mas, previa audiencia del Ministerio Fiscal, con fecha 23 de abril de 1993,
rechazar la inhibición, por considerar que la conducta del inculpado, al
encontrarse ya incorporado al servicio militar, pudiera constituir el delito
uel 3:.'"tfculo 119 bis del Código Penal Militar, introducido por la Ley Orgá
nica 13/199l.

Cuarto.-Qfdo al Fiscal JurídiL'U-Militar, el Juzgado Togado Territorial
Militar número 11 acuerda en fecha 7 de mayo de 1993, no aceptar la
inhibición definida por el Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid
y remitir las actuaciones a esta Sala Especial de Conflictos de Jurisdicción.

Certifico: Que en el conflicto número 9/1993-M, se ha dictado la siguien-

Así lo acordaron y firman los excelentísimos señores que han cons
tituido Sala para ver y decidir el presente, de lo que, como Secretario,
certifico.

Corresponde fielmente con su original. Y para que conste y sirva para
su publicación en el.Boletín Oficial del EstadoJ, expido y firmo la presente
en Madrid, a 23 de diciembre de 1993.

La Sata Especial de Conflictos de Jurisdicción del Tribunal Supremo,
constituida por los excelentísimos señores don Pascual Sala Sánchez, Pre
sidente; don Marino Barbero Santos, don Eduardo Moner Muñoz, don Bal·
tasar Rodríguez Santos, y don José Francisco de Querol Lombardero, Magis
trados, dotada de la potestad jurisdiccional reconocida en la Constitución,
dicta la siguiente
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A=t r k Ces de Iaedto

Yo,_ode_ydelas.Ja~

C<rtifioo: Que ... el contll";.,·...... de,iurisdic:dón número 10fl993-IlI, ...
h&dídadola",-

'fercero.-Es indiferente, pues. la fin••ilS.d coocreta que persiguiera
el ejaricio de tiro real que se efeduaba; CWIlO razona la sentencia de
las.JaQuinlade26dellOViembredel911l.ahMl_a1criterio_o
porla del 'friIMmalConstituciomaI de 16de""'-"de 11189 (que destaca
el esceJeNísi¡mo.seiior Fiscal Togado en su aeertIIdo iDfonne): .ElTribunal
Constitucional. __ la intetpretación que vinc:uIa la __

militar- de la Guardia Civil al hecho de que -se le puedan encomendar
misiones militares- o con la cirt:unstaDcia de que .... a integrarse auto
máticamepte en las Fuenas Armadas en caso de guerra o en estado de
sitio·, alinDa que cuando elLegisladOl', optando por unavía~
constitucional, configura a.1& Guardia Civil como -Instimto armado de
_ militar". hay que ..._ que Ial JUdmaI.... 00IIlltituye SIl

rasgo canacterístico Y definitorio. Y el prius lógico del que derivan DO

solo sus posibles y circunstanciaIe misiones llliJit;ans, sinoprincipaJmente
los datos permanentes u ordinarios de SIl régimen juridico, a saber, la
estruetma. jeni.rquica, la ol'gUlizaciÓlt Y el régimen disciplinario. Esta sen-
tencia vino a confirmar lo que ya el propio Tribunal Constitucional había
hecho en las anteriores, números 3]/1985, de 5 de .marzo. y 9311986, y
aulos 1.26511988. de 21 de noviembre. y6fI!l89. de 12 de eneroo.

Cuarto.-Resolvíendo un supuesto similar al que es otUeto del pl'e8P~~
conflicto, esta SaJa Especial. en sentencia de 30 de ro'!:""'...:; ue 1990. definió
que en el caso planteado era obvio qJle~ hechos --disparo de un anna
durante un ejercicio I!e ir~cción de tiro con pistola-- no pertenecen
a los qu.e deriftD de las flmc:iones específicas que el Cuerpo de la Guardia

C~l~~~~~~,~~~~.a,q.~,d:~~~,d~,~o

........_........._-
Primero.-Un concreto pratlT:iDII debe ser dilucidado en esta sentencia

00II e1lln de dar _ e!......- _ entreó_de Ia,luris-

dicción. ordinaria y la lIIiI:itar.~ si las lesioDes< t- ....... al
Guardia CMI don Luis Rubio Vereda, 001110 oonsecuencia, al JlllreC"'T del
~ciode tiro que se desarrolla por miembros de! Cuerpo de la Guardia
CMI. bIQo el mando del Tenien1e don Franc:-. _ Fenuíndeo, lo
fueron en un acto mili.... de Mnic:ioo con ocasión del mismo. LaJespuesta.mnn..a.. supondria que loa __ )lOldienm ....__001110 un
presunto _ OOIIt1a la eIiaIcia del senicio üpific:ack> ea el utíc:oIo 159
del CódiIo Penal.KiIüar. en elsupaes*o de.que coacurrieseD.los eIe........... os

a que elJJftIL"f:IJID alude de em:wlMwi' -.;" e ". pl'OfesiotuII o impnI-
ciencia. sobre loa que la sala no _ ~ y si _ ........ en cuenIa
SIl p."ibilidad a loo solos _ c:ompeIOIlciaIe

~o.--Según... desprende de la cIefinición 00II_ en loo .....
cuJoa 15 Y 16 del GódillO Penal _. se está ... acto de senicio de
8nna.s cuando mncurrenJassi«......·tes.~

a) Que ge' trata de un -acto de senidoo. es dedr. que tenga relación
con las :fuDrloDes que rol) esponden, a cada.~. en el desempeño de
sos especifioos oometidosyque IepImetDe les .....--.

Enel_ <aso. el TetliOIl'" de la Guardia CiviI, al mando de otros
miembros del Cuerpo, ... _ <:jen:iendo un """"""'" pmfesionaI y
especilioo que Jepl_ le """""IJOI'io A loa __ penales _

~1a_de_deloa_deIaGuardiaCiviI,

Y así lo h& la Sala QuinIa de lo lI'ilitar, entre

otras, en las sentencias de 30 de ....... Y 19 de~ de 1993. Que la
Guardia Civil tiene oondicióu de1_ armado de JUdmaleza militar.
lo dire danuuenIe la Ley 17/1_, de 19 de julio.~ del PenlonaI
Militar ProfesiouaI en e! pómlIO final de su~ que la Guardia
Civil puede _ el ....-.ido de la funciim milüar lu prevé el pómlIO

segundo.w llÚIIIero 1 del articulo 1.°, que tiP-..ne cond:icióD JDi1itar lo.señala
el nümero 3 y.1o~ el artie'~ 4.3 al dispobeI' que dos miembros
de la GuardiaCivilT po!'" su condición de militares, están sujdos al régimen
general de derechos y obtigaciones del peI'SOnal de las Fuerzas Armadas,.
a ~ 1eyes pe~es y disciplinarias miIüares Y así como su nonnativa
especifiea>. y en la Ley Orgánica Ilfl!19l, de 17 de junio, del Régimen
Discipti...rio de la Gu8dia cml,. se sigoe diciendo en ,su es:poe¡ición de
motivos que la Guardia Civil -es un instituto armado de naturaleza miliJar+.
y sobre ésta Y 0InaIi bases se estructura el sistema de faltas. sanciones
y proc:ediJllieuI Y, 001lIO _ podía .... menos. la eqHeslIda Sala ..,;.
teradaaIente (..........,.¡. en JM&eria penal de 15 de dieiembre de 1988,
8 de JIIIIYO de 19110 Y 26 de _ de 1991), Y ... _ oonle.,.
ci~ en -pIimrión del régimen dilIdpJimIrio (sentencias
de 10dediciembre de 1_,18de JIIIIYO de 1991. _ oIns), ha mantenido
el repetido eanirter _ que el propio Tribunal CoDstitucionaI (......
tencia 194/1984), igualmente le lItriI>Uyeo.

b) Que el acto de serricio requiriera para su ejecución el uso. manejo
o empleo de armas, cual sucedía en el referido ejercicio de tiro regla
mentariamente ordenado.

SEN1ENClA "" J!(} "" _ "" 1993, ......- ... el coa
.JIM;fo .. ju' f'n;Qa 'á1uru lO¡1991Ul,. pL 7 de .....
el~. fi""GeroJoa"elJaga40
Jbl,Iado__al_"1""Bao_

En la _de-.a _ de _ de mil JIOIIlrienlos noventa

y tres.
En el coufüdo de juriodi<rióu número 10fl-"" suscitado entre e!

Ju>pdode 1__6de Gerona, en diJiIlendas~ número
544/1991. por _es de fuego _ por el Guardia CMI

don Luis Rubio Venoda y el "-lo T.-Jo Militar Territorial número
31 de--.'y._ eamo Vocal Ponente e! e><:eIeatísimo señor
don José Francisco de QoeruI LmnbanIero a los solosef_de_
de esta"""""';' por _ disc......... e! primeramen1e nombrado "='
tentisirno señor don Marino Bañero Santos, del pareeer de ia mayoria,
previa deliberación y votacióD" expresa así el criter.o de la Sala:.
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che&.-!Ibrino Barbero Muñoz.-_ lIudri-

gueos.n_-.Josél'nuda<odeQueral~

~__SIlorilliual· Y .......que~y_.......

SIl publicoción eael_OficialdeI_.eqíido y finuo Ia_",
en Ibdrid" a 16 de dio • ) e ele 1993.

EN NOIIBRE DEL REY

La s.Ja E.spociIII de Q de Jurisdio:cióD del TriIJwW 80_
constituida por Jos El ' . aeitores .... hscual SIda SáDtl1ei,. Pre-
sideRle; don__-. dou Eduardo ......... 1Iaiioz, don u.¡.

.......Rodrigueo-.ydonJooéFI.lcisoodeQoerul~~
tmIlos. dotada de ta p r' Ijmi"o, ...1re..,.. ¡ ida en la ec....ib_ iñn"
dicta la.jentp

Prime;-o.-El Jmpdo de Instrucción número 6 de Gerona instruyó las
~cias~ número 544/1991, en razón de las graves lesiones sufii.
das por el Guardia Civil don Lnis Rubio Vereda, el CIial. baIlándos:e re&

1izando.ont"jerciciode1iro~nrdenado---.conSllUnidad

el día 14 de mayo de 19111, en el <uupo de tiro de Quartd~r(Gerona).
lNQo el mando del~ dou Francisa> Pueates~ que hacía
fuego real al suelo, en perpendicular y unos 5 Ó 6 metros por delante
de la posición ocupada por el Guardia CMI Rubio Vereda, recibió~
un ímp8cto romo roDSf'l pel"", al parecer, de rebotar uno de los proyedi1es
dispanodos por e! citado Tenien1e.

~do.-Didlo"-lo. y previo infonue del Ministerio FlscaI. por
auto de 29 de enero de 1992, acordó la iDhibidón del npn:sado pro
C<dimieuto a favor del"-lo_Tenitorial número 31.

Terrero._ "-lo _Territorial nlÍJllero 31 dio lnlsIado de las
actuaciones a la FiseaIfa .Jurídico..IIiI, la que opinó que, dada la con
dición de _ de loa __ de la Guardia Civil Y la incardinacióu

de los hechos durante el desarroDo de un servicio de armas. el supuesto
... hallaba dentro de loo _ -.. la eficacia de! servicio. tipilicados
en e! _ítuIo VIl del tíluIo V del Código Penal Militar. Discrepando de
este criterio, el.luzgado IIiliblrTenitorial33, y entendiendo que los hechos
de autos no ocurrieron en el transcurso del desarrollo de una misión
o función militar por parte de los miembros de la Guardia Civil que par
ticiparon en ellos,. siDo en el transcur90 de la ejecución de una. función
policial, consideró que_el I;jercicio de tiro realizado no era subsmnible
en eJ concepto de acto de servicio del articulo 16 del Código Penal Militar,
por lo que, mediante autD de 21 de febrero de 1993. acordó rechazar
el conocillliento del asunto, estimando competente a la jurisdicción ordi
naria.

Cuarto.-Planteado así el conflicto, se dio traslado al Ministerio Fiscal.
emitiéndose dictamen por el eIeelentísimo señor Fiscal Togado en el sen
tido de interesar que al confticto jurisdiccional sea resuelto en sentido
favorable a la competencia del.luzgado Militar.

Quinto.-'Seña'ado el dia 9 de diciembre para deliberación y votación,
tuvo lugar~actoc;QD el siguiente~tado:


